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"cATAcaos, cAptrAL ARTESANAt DE tA REGtóN GRAU"

"Año del Bicentenario del Peú: 200 años de lndependencia"
REsoLUctóN GERENctAL MUNtctpAL N"oi34-202i-Moc

d

Catacaos, 28 de Junio de 2021

vtsTo:

El ¡nforme N"295-202'1-MDC-SGRH de fecha 06 de Mayo del 2021 emit¡do por la Sub Gerencia de Recu6os Humanos, el
informe N'0165-2021-MDC-GA de fecha 13 de Mayo del 202'l emitido por la Gerenc¡a d€ Admin¡stración, elinforme N"000256-
2021/MOC.GAJ de fecha 24 de Junio del 2021 emit¡do por la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, el lnforne N'0603-2021-GPyP de
fecha 28 de Jun¡o del 2021 emitido por la Gorenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto. el inlorme N'234-2021-MDC-GA de lecha
28 de Jun¡o del 2021 emiüdo por la Gerenc¡a de Admin¡stracjón; y,

CONSIOERANOO:

Oue, de conformidad con el Art. 26'de la Ley Orgánica de Munic¡palidad - Ley N'27972. 'La sdm¡n¡strac¡ón mun¡c¡pal adopta
una est uctura ger€ncial sustentándose gn prirrc¡pios de programac¡ón, direcc¡ón, ej€cucjón, Eupervisión, coritrol concuFente y
poslerior. Sg rig€ por los p¡incipios de legal¡dad. gconomía, transparenc.¡a, s¡mpl¡cidad. sficac¡a, efcienc¡a, p.ñ¡c¡pac¡ón y
seguridad c¡udadana, y por los conten¡dos eñ la Ley }f 27,14.1. Las facultades y func¡ones §€ sstablsc€n en lcs ¡nsfumentos de
gestión y la presente ley'. En conco.danc¡a, con el añíc¡rlo 27'de la Ley acotada "La admlñ¡strac¡ón mun¡cipal está bajo la
dk€cción y responsabil¡dad del Gergnts Mun¡cipal, func¡onario de contianza a tiempo completo y ded¡cac¡ón exclus¡va designado
por el alcalde; qu¡en pued€ cesarlo s¡n expr€sión de causa;

Oue. el infome N'29+2021-MDC-SGRH de lecha 06 de Mayo del 2021 emit¡do por la Sub Gersnc¡8 de Recursos Humanos.
señala que con Resoluc¡ón G€renc¡al Mun¡c¡pal N'05G2021-MDC de fecha 1d0:V2021 s€ r€suelvs €n sl Artlcu¡o1: CONTRATAR
con Efcac¡a Antic¡pada por SUPLENCIA ÍEMPORAL, del '19 de Febrero del 2021 hasta €l 30 d€ Abril dsl 2021 al Sr. GERlirlAN
EMILIO DELGADO MANRIOUE en la plaza N'l19 p€rtonec¡ente al servidor Sr EDWN GIULIANO PALACIOS VALDIVIEZO y al
Sr. VENTURA ZAPATA GALECIO en la plaza N"02 pertenec¡ente a la seN¡dora Sra. MONICA JESUS MARIA PALACIOS
VALDIVIEZO, en el Cargo de F¡scali¿adores para la Sub Gerenc¡a dg F¡scalizacióñ. sggún gl Cuadro para As¡gnaclón de
P€lsonal CAP y en el Presupu€sto Anal¡tico de Personal PAP y de acuerdo a lo establecido en el Decrgto Supremo N'05-90
PCM.

Ous, con Resolución de Alcald¡a N"106-2021-MDC-A, se le d¡o por conclu¡da la des¡gnación al Sr. Edwin G¡ul¡ano Palacios
Vald¡viezo como Responsabl€ d6 la Sub Gerencia ds Asuntos Económicos, mot¡vos por 6l cual 6l menc¡onado retoma a su plaza
de origen Plaza N'119.
As¡ mismo propone contratar pfi suplenc¡a temporal en la plaza N"02 al Sr. Vgntura Zapata Galocio y en Plaza N'42 al Sr.
GERMAN EMILIO OELGADO li4ANR|OUE, ssgún lo seña¡ado en su intorme.

Oue, el informe N'016$2021-MDC€A de fecha 13 de Mayo del 202'l emit¡do por la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón, sol¡c¡ta em¡ür
op¡nión legal para deteminar si es viable la sol¡citud de contratac¡ón por suplonc¡a temporal a los seMdores Sr. VENTURA
ZAPATA GALECIO y el Sr. GERI¡AN EMILIO DELGADO MANRIOUE d€sde ol 01 d€ Mayo del 2021 hasta el 30 de Jun¡o d€l
2021.

Ous, el informe N'000256-2021-MOC-GAJ de fecha 24 de Jun¡o del 202'1 6m¡t¡do por la Gergnc¡a ds Asasoría Juridica, opinai
Oue, el artíqllo '194o de la Constituc¡ón Politica del Peru modilicado por el artículo ún¡co de la Ley M 30305, sstablece que las
Mun¡c¡pal¡dades son órganos do gob¡gmo local, con autonomia po¡itica. oconómicá y adm¡n¡straliva En los asuntos d€ su
competencia, lo cual es concordanto con lo dispuesto en el arlículo ll del T¡tulo Prol¡minar de la Loy Orgán¡ca de Mun¡dpal¡dados
- Ley N" 27972 y, que d¡cha autonom¡a radica en la lacultad d€ ejercor ados d6 gob¡6mo, adm¡nistrat¡vos y d6 adm¡n¡stac¡ón con
sujec¡ón al ordenamiento juridico.

Ous, el INGRESO A LA AOMINISTRACIÓN PtiBLlCA, según el aparato legalvigente ex¡96 qu€ se real¡ce por concurso publ¡co
de méritos, conforme lo ha prescrito el Artfculo lf del Dgcroto Lgglllatlvo 276, señala: Sol, raqulsLos par. et ¡ngreso a l.
CaÍora Admínlstat¡v.:(,,.) P¡"Á,gnar,!o y ter tprobado ea e, concu¡so do admlglón; (,.), dE lo que se ¡nfere, que el
ingreso a la adm¡nistración públ¡ca debe darso por concuGo públ¡co; exist¡endo algunas sxc€pc¡ones pa¡a ello cuando se
des¡gna los puestos de confianza, confome a los documentos d€ gsstión intoma de 18 €ntidad (Cuadro para Astgnación d€
Personsl- CAP, Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones +!,lOF o Cuadro de Pueslos de la 6nt¡dad- CPE), para ¡os cua¡es no se
exige d¡cho proc€so de sefección: tal como d¡spone el Art¡culo 2 del DL 276; que ¡nd¡co: "¡/o están cgñpre,,dldos a¡ le
C¡úe¡. Ad¡r¡nisf'at¡va los se.v¡dorct púbrlcot cont lados n¡ los,unclonrrlo, qua <tetornpellm cargos porlt cos o d9
coot¡an ., perc sl gn los d¡spgtlcloño, <to la preso,rte Ley en lo quo lo. roa Ollcablo."
Ouo, sdemás de lo señ8lado es oportuno indicár que las entilades esta Lcu¡tadas para desárollar cootratos sujetos a
rnodal¡dad, con carácler tempora¡ o accidental: siempre y cuando dichos supuestos se encuent¡an enmarcados en el Art¡culo 38"
del REGLAMENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA, aprobado con DECRETO SUPREMO N" 005-9GPCM; señalaj
A¡lculo 3E":"Lat eaüdad."r do la Admlnlstaclón P(rb ca sóto podrán cont aar pooonat para realhr¡ ¡unclongt de
c.rác,.,r aeÍtporal o .ccldent l. Olcht conl¡altc¡ón te eÍectuará pera el dorompfño de; (,,,) c) Laboret & reernpla2o do
pe,lonal !,4,¡Ínanenla lmped¡do do p¡.tltr tervlcloa, ileñpre y cutnalo tea dg duttclón deao¡rnlnadr, Estt ¡orfia <re

cont¡atació,1 no requierc necosúl,/nenae da coñcurao y la relaclón contaclual concluyo al aémho del m¡srno, Lo,
g9rvlc¡ot prssúrdos 9r, q9ta condic¡ón ao gonaran darecho da nlng¡tn cha. p.t oÍacaos da l, Carrü, Admtn/§,.ttlva.

Que frente a esto, es que se deberá cubrir las plazas momenláneamente: m€d¡ante el mocan¡smo prev¡sto en el inc¡so c) dol
Articulo 38'del Reglamento d6 la Carretera Admin¡strativa. Decreto Supremo N'00$90-PCM.

Que es de advertirse que la Suplencia Temporal a cob€rturar s€ ha sol¡c¡tado a partir del 01 do Mayo del 2021, según lo
señalado por la Sub Gerencia de Recu6os Humanos, es que se deb€rá apl¡car 6¡ articulo 17" de la Ley de Procad¡mionto
Admin¡strat¡vo General a fin clo em¡th el acto resoluüvo con elicac¡a antjc¡pada a dicha fecha.

Oue, el lnfome N'0603-2021€PyP de fecha 2E de Jun¡o del 202'l emiüdo por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto y
gstando a lo ¡nformado por la Sub Gerenc¡a de Presupuesto mediante lnform€ N'57G2021-MDC-SGP de fecha 28 de Jun¡o del
2021, olorga O¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal, debido a que d¡chas plazas se encugot an presupuestadas y conside.adas dentro del
Marco Presupuestal eistente para el ejerc¡c¡o fscal2021.
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As¡ m¡smo Gcom¡eñda que la Sub Gerenc.¡a dg Recursos Huñano§, deberá ter¡er en cugnta lo establecllo en ¡a loy 3r08a -
Lay & Ptqupu.Elo dol So.tor Publico rlto tlrc.l 2ü21 - tuL e. @. La
Contratac¡ón para el peGonal bajo el rég¡men lsboral del Oecreto Lsgislat¡vo 726 y el psGonal d€ cañsras espec¡aleB para el
reEmplazo por ces€, para la supl€ncia temporalde los servidores del seclor público o pa¡a el ascenso o promoc¡ón del p€Bonal,
en tanto se ¡mplemeñte la Ley 30057, Ley del Serv¡cio C¡v¡|, en los casos que coígsponda. En el cáso de los reemp¡azos por
cese del personal al que se reñare el presente litsral, este comprends al cese que se hubies€ produc¡do a part¡r del año 2019,
deb¡éndose tomar en orenta qu6 el ingreso a la administrac¡ón púb¡ica se efeclúa ne@sadamanta por concurso público en
méritos y sujelo a los documentos de gestión .espociivos. Las plazas vacantes para el reemplazo por c6se del personal que no
cuentan con 6l fnanc¡am¡ento coÍespond¡ente son el¡minadas del apl¡caüvo informático par¿ el Reg¡stro Cantral¡zado d6 Planillas
y de Datos de los Recursos Humanos gn el Sector Público (AIRHSP) a cargo de la D¡rección Gensra¡ de G€stión F¡scal dg los
Recu6os Humanos del M¡nisterio da economfa y Finanzas. En el ca6o del asc€nso o promoción del pe6onal, las ent¡dades
deben tener en cuenta, prev¡amgnte a la realizac¡ón de d¡cha acc¡ón de p€rsonal, lo sstablecjdo on 9l lit€ral b) de la Torc€ra
D¡spos¡c¡ón Trans¡toria de la Ley 26¿111, Ley Generaldel S¡stema Nacionalde Presupuesto. En elcaso de suplenc¡a de pe6onal.
una vez que se ae¡ncorpore eltitular de la plaza, los contratos resp€ctivos quedan rgsueltos automáticamente. Lo eslablecido en
el preseñt€ literal no autoüa a las ent¡dades públ¡cas para contratar o ñombrar personal en nuevas plazas que pud¡eran crealse.

Que, el informa N'234-2021-MDC-GA d6 f6cha 28 de Junio d6l 202i em¡l¡do por la Gerenc¡a d€ Adm¡n¡stración, sol¡c¡ta la
emisión dol documenlo resolutivo sobre la designación de personal en las plazas 02 y 42 con eficac¡a ant¡cipada por 6l poriodo
de 0110512021 hasta el 30/06/202'l para los Sres. V€ntura Zapata Galec¡o y German Em¡l¡o Delgado Manrique por el Monto de
si/2,000.00 (Dos M¡lcon 00/100 soles).

Oue, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conform¡dad con la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de las Mun¡cipal¡dados, a
lo dispuesto por Ley N'27«4- Ley del Proced¡miento Admin¡strativo gsn€ral, y En uso dE sus facultades med¡ante Resolucjón de
Alca¡dia N'102-2021-MDC-A d€ fecha 05 de Abnl de\2021.

SE RESUELVE:

4BIigU!01:: CONÍRATAR con eficac¡a anticjpada por SUPLENCIA ÍEiTPORAL, der O1 de Mayo de¡ 2021 hasta 30 de Jun¡o
del2021 al Sr. VEi{ÍURA ZAPATA GALECIO en la plaza N'02 perteneciente a la s€rvidora Sra. MONICA JESUS MARIA
PALACIOS VALDIVIEZO y al Sr. GERiIAN EililLlo DELGADO MAt¡RlqUE en la plaza N'042, segúñ sl cuadro para As¡gnac¡ón
de Personal (CAP) y en el Prssupuesto Analit¡co dg Personal - PAP y de ac¡¡erdo a lo eslablecido en el Docrelo Supremo N"005-
gGPCM.

ABII§SKL-a: Que e¡ egreso que orig¡ne el cumplimiento de la presente resoluc¡óñ, se atenderá en la part¡da especifica del
gasto asignado a la plaza, corespond¡ente al Presupuesto lnslitucional de Aperlura del año 2021 de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de
Catac¿os.

ARTíCULO 3'r La contratación de los Sres. VENTURA ZAPATA GALECTO y GERflAI EmtLtO OELGADO trAt{R¡QUE,
quedara r€suelto a la fecha de su vencjmiento señalado en el Art¡culo Primero de la pres€nte r€soluc¡ón, esto confome a las
d¡spos¡c¡onos detalladas en el ¡nc¡so c) delArt. 8' dg la Ley N"30693.

ART|CULO 4": los servic¡os prostados del contralo enunciado en €l Art¡culo Primsro d€ la presonto rgsoluc¡ón no gen€ran
derechos de ninguna das€ para eleclo de CaÍora Adm¡n¡stralva.

AEIIglJlqei ENGARGAR al Responsable d€ la Sub Gerenc¡a do Tecnolog¡a de ta tnforñac¡ón do ta Mun¡cipat¡dad D¡stritatde
Cataceos, curnpla bajo .esponsabil¡dad fuñc¡onal y adm¡nistrativa con publicar la pros€nt€ resoluc¡ón 6n 6l Portal lnslituc¡oñal.

AEIig!!g-e: ñOTIFÍOUESE, la presente resoluc¡ón a las depondenc¡as Adm¡n¡strat¡vas corospond¡€ntes de esta Oistrital,
para los fings corespond¡entes.

REGlsrREsE, coMUNf ouEsE, cúMpLAsE y ARcHivEsE
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